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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 29 de octubre de 2010, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola (Antiguo 
Mixto núm. Tres), dimanante de procedimiento ordina-
rio 617/2009. (PD. 3118/2010).

NIG: 2905442C20090001314.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 617/2009. Nego-
ciado: GG.
De: Doña Jennifer Felicity Daykin.
Procurador: Sr. Rey Val, José Luis.
Contra: Don Stuart John Lee.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 617/2009, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de 
Fuengirola (Antiguo Mixto núm. Tres), a instancia de doña Jen-
nifer Felicity Daykin contra Stuart John Lee sobre Ordinario, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

Fuengirola, a 28 de octubre de 2010.

La Sra. doña Rosa Fernández Labella, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola 
(Antiguo Mixto núm. Tres) y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de Procedimiento Ordinario 617/2009, seguidos 
ante este Juzgado, entre partes , de una como demandante 
doña Jennifer Felicity Daykin con el Procurador don Rey Val, 
José Luis; y de otra como demandado don Stuart John Lee, 
sobre Ordinario, y

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta 
por doña Jennifer Felicity Daykin contra don Stuart John Lee 
absolviendo a la parte demandada. Todo ello, con imposición 
de costas a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante este Juzgado en el plazo de cinco días previa con-
signación de las cantidades exigidas por la Ley. Así por esta 
resolución lo acuerda, manda y firma doña Rosa Fernández 
Labella, Magistrada-Juez, titular del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Dos de Fuengirola. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Stuart John Lee, extiendo y firmo la presente en Fuengi-
rola, a veintinueve de octubre de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 22 de marzo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de Dos Her-
manas, dimanante de divorcio contencioso 187/2008.

NIG: 4103842C20080001882.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 187/2008. 

Negociado: CM.
De: Doña Magdalena Morote Cisma. 
Procuradora: Sra. Rivera Jiménez, M.ª Dolores. 
Contra: Don Antonio José Reyes Rueda.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 187/2008 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Cinco de Dos Hermanas a instancia de doña Magdalena 
Morote Cisma contra don Antonio José Reyes Rueda sobre, se 
ha dictado la sentencia que, copiada, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 51/09 

En Dos Hermanas, a treinta de abril dos mil nueve.

La Sra. doña María del Rosario Navarro Rodríguez, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número Cinco de Dos Hermanas y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de divorcio contencioso (N) 187/2008 se-
guidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante doña Magdalena Morote Cisma con Procuradora doña 
M.ª Dolores Rivera Jiménez; y de otra como demandado don 
Antonio José Reyes Rueda en rebeldía, y,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Procuradora de los Tribunales Sra. Rivera 
Jiménez, en nombre y representación de doña Magdalena 
Morote Cisma, se interpuso demanda de divorcio contencioso 
contra don Antonio José Reyes Rueda. Tras alegar los fun-
damentos de derecho que estimó pertinentes, terminó supli-
cando se dictase sentencia por la que estimase su demanda.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, dando traslado 
al demandado, a quien no compareció, siendo declarado en 
rebeldía.

Tercero. Que en el día de la fecha compareció la actora, 
interesando la admisión de su pretensión, no compareciendo el 
denunciado, quedando las actacuiones para dictar sentencia.

Cuarto. En la tramitación de este procedimiento se han 
observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Establece el artículo 86 del Código Civil, tras la 
reforma de la Ley 15/05, «Se decretará judicialmente el divor-
cio, cualquiera que sea la forma de celebración del matrimo-
nio, a petición de uno solo de los cónyuges, de ambos o de 
uno con el consentimiento del otro, cuando concurran los re-
quisitos y circunstancias exigidos en el art. 81». El art. 81 CC 
establece «2.° A petición de uno solo de los cónyuges, una vez 
transcurridos tres meses desde la celebración del matrimonio. 
No será preciso el transcurso de este plazo para la interpo-
sición de la demanda cuando se acredite la existencia de un 
riesgo para la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge demandante 
o de los hijos de ambos o de cualquiera de los miembros del 
matrimonio».


